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Acta 19-2015
SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ALAUSÍ

REALIZADA EL 27 DE ABRIL DE 2015

En la ciudad de Alausí, se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Alausí, el 27 de abril de
2015 a las 17h30, presidido por el señor Manuel Vargas, Alcalde del Cantón, Sr. José Quizhpi,
Vicealcalde, la Concejal Sra. Fanny Argos y los señores concejales Lic. Pablo Sinchi, T.Crnl. Carlos Luna,
Ab. Francisco Buñay (se incorpora luego de la constatación del quórum reglamentario). Actúa Dr. Antonio
Fray, Procurador Síndico y Armando Guaminga, Secretario del Concejo. Por secretaría se constata el
quórum reglamentario y habiendo quórum se procede a dar lectura de la convocatoria a la sesión
ordinaria del concejo municipal, a realizarse el día lunes 27 de abril de 2015, a las 15H00, en el salón
de sesiones para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.- Lectura del acta anterior # 18. 2.- Lectura de
comunicaciones. 3.- Lectura de Informe de Comisiones. 4.- Tratamiento en primer debate del proyecto de
reforma a la ordenanza de Gestión, Promoción y Patrocinio Cultural de la parroquia Matriz del Cantón
Alausí. 5.- Clausura. SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA SIN NINGUNA MODIFICACIÓN. 1.- Lectura del
acta anterior. ACTA 18-2015.- Sr. Alcalde.- En consideración compañeros concejales la lectura del acta
anterior. T.Crnl. Carlos Luna.- Aprobado. Lic. Pablo Sinchi.- Aprobado. Sra. Fanny Argos.- Aprobado.
Sr. Vicealcalde.- Aprobado. Sr. Alcalde.- Señor secretario por unanimidad han aprobado el acta anterior.
RESOLUCIÓN 063-SCM-2015: En el tratamiento del primer punto del orden del día “Lectura y aprobación
del acta anterior”, el Cuerpo Legislativo tomando en consideración la facultad normativa y resolutiva
constante en los Artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en Sesión Ordinaria realizada el 27 de abril 2015, RESUELVE POR UNANIMIDAD:
APROBAR EL ACTA # 18-2015, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA
21 DE ABRIL 2015, SIN NINGUNA MODIFICACIÓN. 2.- Lectura de comunicaciones.- No existe. 3.-
Lectura de Informe de comisiones.- Sr. Vicealcalde.- Señor alcalde, señores concejales primero
buenas tardes, debo justificar yo había dejado un documento en la sesión pasada no pude acompañarles
porque tuve reuniones con las comunidades para poder organizar el evento, porque ustedes saben
hemos estado organizando y por eso había pasado un oficio por secretaría a ustedes compañeros
concejales, estamos organizando para la defensa de nuestra provincia de Chimborazo que son más de
60.000 hectáreas que están afectados, por ende queremos hacer conocer mañana y queremos también
la intervención de los compañeros concejales también nos puedan ayudarnos con cualquier sugerencias,
estamos haciendo la agenda para mañana, invité a todos los 10 alcaldes de la provincia con la firma y
autorización del señor alcalde y yo mismo había acudido a la Gobernación, al Ministerio de Ambiente, al
MAGAP, a la Prefectura, a los Asambleístas, a nivel cantonal también al Jefe Político, a los Tenientes, a
los Presidentes de las Juntas Parroquiales, a todas a las Autoridades para que conozcan porque a veces
no conocen, entonces queremos hacer conocer todo el sector porque a veces mucha gente no conocen,
entonces eso estamos organizando gracias a la Comisión de Limites habían tenido un pequeño fondo a
través de ese fondo vamos a preparar alimentos para los acompañantes, eso estamos haciendo y para
mañana están invitados todos para poder estar juntos, estamos coordinando para que nos faciliten los
caballos, también los compañeros de la zona especialmente de Guangra están preparando propuestas,
nosotros habíamos invitado por oficio a través del señor Gobernador y del señor Alcalde al compañero
Manuel Maurisaca, quien está queriendo ir a Cañar, en este informe de comisiones más bien quiero
invitar a más de la comisión cantonal hemos estado, gracias al compañero Pablo, a la compañera Fanny
y algunos compañeros han estado conjuntamente organizando con los dirigentes para que puedan
acompañar, también ustedes saben están afectadas algunas comunidades del sector de Achupallas, ellos
también van a estar todas las comunidades, las organización y los dirigentes de las comunidades, en
vista de eso más bien amigos y compañeros concejales, ayuden con la intervención, con el programa o
con cualquier cosa y que participemos todos con criterios sanos y valiosas para este tema de límites,
nada más señor alcalde quería pedir un favor en este informe de comisión, yo quiero ya retirarme porque
tengo algunos asuntos que falta todavía porque en algunas comunidades no hacen todavía completo,
entonces por eso quería invitar en forma general a ustedes para que puedan ayudar y que quede en el
informe de comisión del pleno del concejo este informe, gracias compañeros, amigos y hermanos. Lic.
Pablo Sinchi.- Más bien señor Alcalde de lo que decía el compañero Vicealcalde, más allá de haber sido
como invitados creo que es nuestra obligación de llevar estos procesos, pero un poco antecediendo lo
que decía el señor presidente en la reunión anterior, pero ahí sí disculpen compañeros, nosotros ya
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hemos tenido algunos problemas en las comunidades, ayer nosotros estuvimos reunidos y estuvimos
viendo qué mismo hay, ahí sí fallamos compañeros, discúlpenme, cuando digo es la obligación nuestra,
pero siempre y cuando, yo al menos ayer el compañero presidente también visitaba en la comunidad de
Guanca el viernes de la semana pasada, creo que ahí falta un poco la coordinación, el señor presidente
decía en la asamblea de la comunidad que la reunión es en Achupallas pero nosotros sabíamos o yo al
menos sabia de que la reunión iba a ser en Jubal, fallamos compañeros y sí cometemos el error cuando
no preparamos, Coronel siempre sabe decir y decíamos, somos un equipo de trabajo del Municipio y
debíamos haber hecho una reunión y decir a ver qué mismo hacemos, entonces esas son algunas
debilidades que nosotros tenemos, ayer nosotros estuvimos discutiendo entre nosotros en la comunidad,
tenemos una invitación y nadie sabía qué mismo vamos a ir a hacer, yo al menos disculpen compañeros,
tampoco sé qué mismo vamos a ir hacer mañana, o sea, no tenemos claro el objetivo de la reunión, no
hemos sentado a decir haber compañeros qué mismo hacemos, yo creo que no hemos sentado o a lo
mejor disculpen yo no he estado en alguna reunión que estuvieron organizando esto, desconozco,
entonces ahí sí generó problema en mi comunidad ayer, entonces ahí fallamos compañeros, de mi parte
sí sería bueno para cualquier actividad que sobre entiende más allá de ser invitados somos parte,
entonces deberíamos haber sentado a decir a ver qué hacemos, cómo hacemos o hagamos la agenda,
incluso designar responsabilidades, hasta ahora dice el señor vicealcalde que no estoy alcanzando, claro
no somos de mandar nadie, pero también designar mire compañero esto hay ayúdeme en esto, entonces
compañeros nosotros estamos así no más y yo creo que eso parece que generó una molestia en nuestra
comunidad y los compañeros están inconformes con esa reunión y no sabemos qué mismo estamos
haciendo, para qué vamos a ir, entonces yo creo que hay una descoordinación, ya le digo, el señor
presidente dijo que la asamblea es en Achupallas y luego aparece un documento diciendo que la reunión
es en Juval, o sea, hay esa desinformación y descoordinación, entonces compañeros yo no sé cómo
tratar de superar todas estas cosas, yo sí sugiero por más pequeña cosa que sea, por eso hace rato
decíamos, claro es nuestra obligación pero si no conocemos, no sabemos, no hemos sentado primero a
decir vea compañeros esto hay cómo hacemos, ayúdenos, hagámonos, si no hay eso yo creo que ahí
fallamos creo compañeros, yo al menos no conozco que vamos a hacer mañana. Sr. Vicealcalde.-
Tomando las palabras del compañero Pablo, primero yo mismo también no entiendo, a veces queremos
otra cosa los compañeros concejales, a veces quieren que inviten y cuando invitamos dicen que no
estamos por ahí, realmente como humanos reconozco que podemos tener muchos errores, pero esto
saben muy bien, a través de la consulta que hicieron en la comunidad de Guangra y ustedes saben yo
había invitado a todos los compañeros, qué podemos hacer, claro que soy de la Comisión de Límites pero
también si es que ustedes suman sus esfuerzos y por qué no dicen cuándo hacemos compañeros una
reunión, nunca le damos esa sugerencia, entonces a veces le llamo y dicen que no hay tiempo, no
podemos, entonces yo ya conozco eso, y a veces dicen no invitan, no hacen, eso sí compañeros digo las
cosas verdades, que no he podido cómo trabajar, pero por favor esto sí quiero dejar, esto mañana
netamente voy a decirlo, porque realmente compañeros ustedes saben esa comunidad que pasó, a
través de esa comunidad yo había dicho al doctor que por favor informe a los concejales, a veces ahí
también creo que hay fallas porque nosotros decimos y no creo que pasan esos documentos, eso
también hay que exigir, hay que ir cambiando, yo reconozco puede ser que algunas comunicaciones
estén fallando, tenemos que exigir para que los compañeros en vez de estar entre nosotros en un solo
puño mejor estamos abriendo y eso genera problemas, conocemos y sabemos eso también está pasando
y creo que eso también vamos a decir, pero yo creo que compañeros el Gobernador citó solo al alcalde y
yo de metidito me fui con los compañeros de Guangra para que informen ellos mismo y conozcan a los
dirigentes de las comunidades, yo fui llevando a tres personas para que ellos mismos digan y ellos mismo
entregaron el informe y el video que hicieron en Guangra, entonces por ese tema el Gobernador cambió
las opciones ahí sí hay que ser muy claros, dijo el señor Gobernador por favor vamos hacer la reunión en
Alausí solo con el señor Maurisaca, yo dije que va a ser imposible, luego él mismo dijo que vamos hacer
en Achupallas, yo dije qué sentido tiene en Achupallas, porque siquiera a los años y por primera vez en la
historia el Gobernador visite a esas comunidades, siquiera palpe la realidad, siquiera mire de lejos por
dónde son los límites, eso yo había dicho al señor Alcalde y eso el señor Alcalde había llamado al
Gobernador, luego yo mismo me fui llevando el oficio, creo que esa parte no hemos hecho conocer
compañeros, pero sí queremos informar el caso que ha pasado, la gente va a decir cómo es la historia y
eso creo que es la base importante para que escuchen todas las autoridades, cómo han vivido y esas
filmaciones y esas grabaciones queden para conocer de que hemos hecho conocer a las autoridades y



3

nosotros como autoridades hemos estado presentes escuchando, antes de eso también hemos trabajado
y ahora ya existe el proyecto que hemos pedido para la consulta popular, desde la provincia ya que han
pedido, entonces existe ese documento y de eso se va a informar a la gente, porque mucha gente no
sabe cómo mismo está pasando, entonces puede existir errores y reconocemos como humanos, yo no
me resiento de nada, pero si queremos ayudar, trabajemos y comuniquemos, está bien para mañana
también yo creo que no es tarde, la agenda todavía no está elaborada pero hoy pueden poner
sugerencias compañeros concejales, hoy pueden decir este va a ser el punto, eso es respetable
compañeros, incluso en caso de Achupallas si están afectados, alguna persona a veces actúan mal pues
compañeros, sabemos esto también hay que decir claramente las cosas, la política siempre está ahí
adentro compañeros, ahí está jugando, pensamos que José va a quedar bien, no es así compañeros,
aunque a mí me manden a dónde, yo no soy de esas personas compañeros, el único objetivo es que
queremos que defienda nuestro territorio, para que conozcan la gente, para que mañana o pasado no
vengan a decir que no hemos hecho nada, no hicieron conocer, por dónde también sería, por eso
queremos hacer conocer compañeros concejales, mil disculpas en algunas cosas que no están bien, pero
yo quisiera decir que a través de eso podemos coger experiencias, pero a través de ustedes que tienen
experiencia y que están mirando, entonces pueden decir compañero venga y esto hagamos, a veces
dicen esto vamos a hacer pero nunca dicen, pero antes que entremos a sentar cuando estemos parados
digamos que este no es su silla, sino es otra silla, entonces eso pido compañeros concejales, de mi parte
creo que estamos organizando de una u otra manera, claro que nos han colaborado con algunos
centavitos algunos compañeros, amigos y como quien dice, a los compañeros de confianza he dicho vea
ayude con alguna cosita, pero eso sí a los compañeros de confianza, no he podido decir a todos los
compañeros concejales para nada, entonces eso estamos viendo y por eso mismo mejor quería pedir en
sesión de concejo para que salga una resolución analizado por ustedes que diga esto es mi punto y
mañana podamos intervenir y eso podemos armar con el señor secretario, entonces para mi punto de
vista todavía no está tarde compañeros concejales, eso nomas quería decir muchas gracias. Sr. Alcalde.-
Más bien gracias al compañero Pablo por haber hecho esta observación, habíamos comunicado también
al compañero Pedro Malán que por favor vamos a hacer la reunión en Juval porque tenemos que ir al
punto dónde están los límites entre cañar y Chimborazo, para que la gente también conozca y cuál es el
asunto, entonces eso habíamos informado tal vez el compañero Presidente él estaba más emocionado
que hagamos en la cabecera parroquial de Achupallas, pero yo decía si hacemos en Achupallas no tenía
sentido, más bien yo propuse que hagamos en tres cruces, que la gente vaya, vea y también las
autoridades estemos ahí,  nosotros como alcalde y concejales hemos estado recorriendo los límites de
Guangra y Jubal, pero hay otras autoridades que nunca han venido y que ellos también constaten, vean
la importancia y la riqueza que tiene Alausí que es de Chimborazo, eso sí habíamos dicho, tal vez faltó la
coordinación de la comisión de límites de reunir y de socializar a ver cómo vamos a trabajar, pero como
dice el compañero vicealcalde todavía la agenda no está trazada, más bien pido después de esta sesión
podamos quedar un ratito para revisar y hacer un orden del día que sería genial entre los concejales y el
alcalde para trabajar en esa agenda, más bien con esto compañeros concejales, compañera concejala si
no hay más intervenciones pasamos al siguiente punto. Sra. Fanny Argos.- Compañero alcalde y
compañeros concejales, yo mejor no tengo más que decir solamente apoyarles, porque hemos venido
escuchando porque los compañeros de Jubal y Guangra aquí estaban indicando el video que habían
tomado, si no que salieron rápido y no vieron, aquí vinieron a indicar un día despuesito de la sesión,
entonces dije cómo la CONAIE, la ECUARUNARI tienen derecho de venir acá a estar en nuestros
territorios, ahí sí que se me fue la palabra también, entonces después los compañeros habían ido a
indicar arriba mismo, el compañero José había llevado, está bien que hagan eso, porque cierto es que a
veces  disculpen en decir, por metidos hacen las cosas mal y a nosotros todos hacen levantar de gana el
problema, de mi parte no he pedido estar iguales con el compañero José pero yo apoyar aquí y hacer las
cosas buenas siempre he estado, porque la verdad algunos entienden y algunos no entienden, entonces
yo de mí parte si dicen que quedemos para hacer la agenda quedemos y hagamos las cosas bien para no
estar unos por arriba y otros por abajo, entonces la verdad aquí dentro de nuestro municipio este equipo
debemos estar igualitos y mañana también estar todos los concejales, el hermano alcalde y todos los
técnicos para que las cosas salgan bien y para no quedar criticado, entonces por eso mejor yo apoyaría
para que hagamos así y vamos mañana estar ahí todos mismo, gracias mejor de mi parte apoyo en esa
parte. Sr. Alcalde.- Muchas gracias, más bien compañera concejala, compañeros concejales el señor
vicealcalde ha informado para el día de mañana estamos preparando y después de esta sesión vamos a
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revisar la agenda, por favor señor secretario pase al siguiente punto. 4.- Tratamiento en primer debate
del proyecto de reforma a la ordenanza de Gestión, Promoción y Patrocinio Cultural de la
parroquia Matriz del Cantón Alausí. Oficio No. 052-DJ-DJ-GADMCC, de fecha 24 de abril de 2015,
suscrito por el Dr. Antonio Fray Mancero, Procurador Síndico, dirigido al señor Alcalde, mediante el cual
presenta el proyecto de reforma a la Ordenanza de Gestión, Promoción y Patrocinio Cultural de la
parroquia Matriz del Cantón Alausí, para que sea analizada, debatida y aprobada por el Concejo
Municipal del cantón Alausí. Sr. Alcalde.- Compañera concejala, compañeros concejales, el doctor había
emitido este informe en vista de que la ordenanza ha sido aprobada pero se requiere de esta reforma,
para eso hemos puesto en conocimiento y consideración de este concejo para insertar una disposición
transitoria para poder cerrar la parte contable desde la tesorera anterior o de la compañera quien está
asumiendo como secretaria del Comité de Fiestas, en esta ordenanza ha faltado esta parte es por eso
que el doctor y ustedes compañeros concejales conocen muy bien ya habíamos hecho la reforma
presupuestaria, la compañera tesorera tiene el dinero pero si no hay esta disposición transitoria
automáticamente ella no puede proceder a pagar, tiene los recursos pero ella no puede pagar, por ello el
doctor ha sugerido que tenemos que hacer una reforma, sino no pueden seguir resolviendo los problemas
que tenemos, por eso está este informe compañera concejala, compañeros concejales, en esta parte nos
pudiera orientar el economista (DIEGO LOGROÑO) también puede aclarar algún asunto de la parte
económica, compañeros concejales si hay alguna pregunta, si no para darle paso al Economista (DIEGO
LOGROÑO) que le explique sobre esta disposición transitoria. Sra. Fanny Argos.- De mi parte hablando
de la tesorería mejor sería de que la compañera tesorera ella vaya solucionando todo en el aspecto de
fiestas, porque si mientras nosotros no ponemos así, qué va a pasar, va a continuar con problemas y
nuca vamos a salir solucionando, yo de mi parte insisto de que la señora tesorera vaya solucionando todo
lo que es el asunto de fiestas y que no tengamos problemas para que cualquier otra persona que venga y
que así mismo vaya solucionando, de mi parte apoyo esa propuesta para no tener problemas, yo creo
que nosotros como concejales no estamos con ese problema pero del municipio nos está afectando
mucho, entonces por esa razón mejores yo sugiero así compañeros concejales que esta parte vaya así
porque es importante que ella vaya solucionando el asunto del pago de las fiestas, eso es mi propuesta
compañeros gracias. Sr. Alcalde.- Muchas gracias compañera concejala, yo si quisiera pedirle al
economista (DIEGO LOGROÑO) para que también nos aclarare, para esto suspendo esta sesión y
cualquier duda o inquietud que nos aclare el señor economista (DIEGO LOGROÑO), tenga la bondad.
(SE SUSPENDE LA SESIÓN) Sr. Alcalde.- Una vez que contamos con el documento acogiendo las
sugerencias del economista (DIEGO LOGROÑO) y de los compañeros concejales, reinstalo la sesión
para continuar con el tratamiento, en consideración compañera concejala y compañeros concejales. Sr.
Vicealcalde.- Con la observación del señor Procurador Síndico y también del Eco. Diego Logroño,
Director Financiero, basando en la parte legal y con este último documento rectificado, acogiendo lo que
decía el compañero Carlos Luna, que realmente que no se atrasen en los pagos y que deben cumplir con
sus responsabilidades cada uno de los departamentos o cada cual en sus cargos que tenemos y exigir
que cumplan los plazos, con todo eso yo mociono que sea considerado y aprobado en primer debate esta
reforma de la ordenanza compañero alcalde y compañeros concejales. Sra. Fanny Argos.- Apoyo la
moción de mi parte. Lic. Pablo Sinchi.- Apoyo la moción. Sr. Alcalde.- Compañeros concejales, el
compañero Vicealcalde ha mocionado la aprobación de esta reforma a la ordenanza, la compañera Fanny
Argos y el compañero Pablo Sinchi han apoyado la moción del compañero Vicealcalde, someta a
votación señor secretario. Secretario.- Se somete a la votación nominativa la moción del señor José
Quizhpi, Vicealcalde del Cantón, para la aprobación en primer debate  del proyecto de reforma a la
ordenanza de Gestión, Promoción y Patrocinio Cultural de la parroquia Matriz del Cantón Alausí, con el
apoyo del Lic. Pablo Sinchi y Fanny Argos, Concejales. VOTACIÓN: ARGOS SOLADO MARÍA FANNY: A
favor. BUÑAY VILLA FRANCISCO: A favor. LUNA OJEDA CARLOS EDUARDO: En contra. QUIZHPI
ZHIBRI JOSÉ MANUEL: Proponente. SINCHI TENENSARAY JOSÉ PABLO: A favor. VARGAS VILLA
MANUEL SEGUNDO: A favor. PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS: A favor cinco votos y un voto en
contra, por lo tanto por mayoría de votos se aprueba en primer debate la Reforma a la Ordenanza de
Gestión Promoción y Patrocinio Cultural de la parroquia Matriz del cantón Alausí. RESOLUCIÓN 064-
SCM-2015: El Concejo Cantonal de Alausí, en sesión ordinaria realizada el 27 de abril de 2015, en el
tratamiento del cuarto punto del orden del día “Tratamiento en primer debate del proyecto de reforma a
la ordenanza de Gestión, Promoción y Patrocinio Cultural de la parroquia Matriz del Cantón Alausí”,
considera: PRIMERO: El oficio No. 052-DJ-DJ-GADMCC, de fecha 24 de abril de 2015, suscrito por el Dr.
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Antonio Fray Mancero, Procurador Síndico, mediante el cual presenta el proyecto de reforma a la
Ordenanza de Gestión, Promoción y Patrocinio Cultural de la parroquia Matriz del Cantón Alausí, para
que sea analizada, debatida y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Alausí. SEGUNDO: Durante
el debate se recibe el asesoramiento del Director Financiero. TERCERO: Luego del debate, el señor
Vicealcalde del Cantón Sr. José Quizhpi, mociona: “Con la observación del señor Procurador Síndico y
también del Eco. Diego Logroño, Director Financiero, basando en la parte legal y con este último
documento rectificado, acogiendo lo que decía el compañero Carlos Luna, que realmente que no se
atrasen en los pagos y que deben cumplir con sus responsabilidades cada uno de los departamentos o
cada cual en sus cargos que tenemos y exigir que cumplan los plazos, con todo eso yo mociono que sea
considerado y aprobado en primer debate esta reforma de la ordenanza compañero alcalde y
compañeros concejales”, con el apoyo de los señores concejales Lic. Pablo Sinchi y Sra. Fanny Argos.
CUARTO: Sometida a votación nominativa, el Cuerpo Legislativo acogiendo la moción, con cinco votos
a favor y uno en contra, con la facultad normativa y resolutiva constante en los Artículos 7 y 57 literal a)
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESUELVE POR
MAYORÍA DE VOTOS: APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA
ORDENANZA DE GESTIÓN, PROMOCIÓN Y PATROCINIO CULTURAL DE LA PARROQUIA MATRIZ
DEL CANTÓN ALAUSÍ. 5.- Clausura.- Sr. Alcalde.- Muchas gracias compañera concejala, compañeros
concejales, clausuro esta sesión siendo las 18h40.

Sr. Manuel Vargas Armando Guaminga
ALCALDE SECRETARIO DEL CONCEJO


